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MiHinRAíirpRoni
servicio fle Conceniractdn Parcelaria

Delegación provincial fle Vailaflollfl

AVISO
Se pone en conocimiento de todos los 

Interesados en la Concentración Parce
laria de la zona de La Mudarra, decla
rada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 4 de febrero de 
1955:

Primero. Que con fecha 7 de enero 
de 1957 el Servicio de Concentración 
Parcelaria acordó lo siguiente:

<Examinado y estudiado el proyecto 
de Concentración Parcelaria de La Mu
darra (Valladolid), en el que se recojen 
todas las modlficaúiónes al anteproyecto 
como consecuencia de la encuesta, así 
como el traslado de las cargas y/sltua- 
dones jurídicas, esta Dirección, previo 
estudio por la Sección de Proyectos de 
Concentración y a propuesta de la Se
cretaría Técnica, resuelve:

1° Aprobar el Proyecto de Concen
tración de la zona de La Mudarra (Valla- 
•lolld), en los documentos que constitu
yen el anteproyecto de concentración y 
®PéndJce al-mismo.

2.’ Que por la Delegación de Valla- 
oHd se lleve a cabo la publicación del 

referido proyecto en la forma que deter
minan los artículos 36 y 28 de la ley. de 
t-oncentración Parcelaria de 10 de agos-

Segundo. Que el proyecto con los 
ncumentos inherentes estará expuesto 

* público en el Ayuntamiento, durante 
minta días hábiles a contar dei slgulen- 
^®lde la lnserclón de este^ anuncio en 

* * oletín Oficial» de la provincia.

Tercero. Que contra el proyecto | 
puede, entablarse recurso de alzada ante j 
la Comisión Central de. Concentración 1 
Parcelaria, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde la termina- j 
clón de su publicación, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recur- i 
so ante el .Servicio-de Concentración 1 
Parcelaría por sí o por representación, i 
y expresando en el escrito- uñ domicilio j 
dentro del término municipal de La 
Mudarra o de Madrid, para hacer las j 
notificaciones que procedam advlrtién- \
dose que contra el proyecto sól

características de la maquinaria que 
utilicen (marca, clase de maquinaria, 
caballos de potencia, consumo diario).

Valladolid, 12 de enero de 1957.—El 
Ingeniero jefe, L. Ruiz-Valdepeñas,

95

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid ‘

Negociado de Electricidad
cabe ,

ía las | -^^^^^^^^^^0 a don Cáíidido Moyano Mo^ 
nall- y^”^' P^^^ establecer una línea eléctrica 
m y ^^^^ tensión y centro de transfomia' 

ción, para servicios de la finca «Monte
—El canillas», enclavada en término muñid- 

I pal de Canillas de Esgueva

. ^7 Visto er expediente promovido .por
\ „0^^ V ---- =— 1 Cándido Moyano Moyano, vecino

t,. - ,5^ 1 Valladolid, solicitando autorización para
J^J^tór^’^ de Obras Públicas establecer una línea eléctrica <de alta
de'iaf^roviiicia de Valladolid tensión y centro de transformación, para

--------  servicio de la finca <Monte Canillas»'', 
enclavada en el término municipal de

Lupo de gas-oil para Maquinaria de obras Canillas de Esgueva.
municipales g^^^ Jefatura de Obras Públicas, en

Por la Delegación de Gobierno en la uso de las atribuciones que le confiere
C. A. M. P. S. A., se ha encargado, al | 1® Ley de 20 de mayo de 1932, ha résuel- 
Mínlsterlo de Obras Públicas para la 1 tó acceder a lo solicitado con sujeción 
distribución dél cupo de gas-oil que sea j a las siguientes condiciones:

P®"® ’“ maquinaria que se Primera. Se autoriza à don Cándido 
utniza en obras municipales. Moyano Moyano, domiciliado en Valla-

Todos los Ayuntamientos de esta pro- dolid, para establecer uha línea de trans- 
v ncia que necesiten gas-oil por la natu- porte de energía eléctrica de alta tensión, 
raleza de las obras que realicen, deberán que partiendo de la caseta de transfor-
presentar en esta Jefatura de Obras maclón de «Hidroeléctrica de Castilla,
Publicas en el improrrogable plazo de S. A.», en el pueblo de Canillas de Es-

® P®'^^’’ ^® ^® fecha de publi- gueva, llega hasta eí transformador que
^® ^®*^ anuncio en el «Boletín se construirá en la finca «Monte Canl-

Oficial», una declaración jurada en la Ilas», propiedad del peticionario, encla
que conste las obras que realizan y | vada en término de dicho pueblo, par^

bases o si se han Infrî 
dades presefitas par 
publicac.i<3h,\ í .

VaJiá^plid', 12.'de e^ 
igniero jefe de íaÍEle ESPECULMO ;
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servicio de alumbrado y usos agrícolas 
de la citada finca.

Segunda. Antes de dar comienzo a. 
las obras en terrenos de dominio públi
co, deberá el concesionario aumentar la 
fianza, constituyendo la definitiva igual 
al 3 por 100 del presupuesto que exigé 
el artículo 19 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de maízo de 1919, 
cuya devolución se efectuará con arreglo 
a lo que en el mismo artículo se dis
pone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyectó que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el técnico industrial don Marciano 
Alonso, que lleva fecha de abril de 1956, 
en lo que no resulte modificado por j 
las cláusulas de ja presente concesión ; 
o por las variaciones que esta Jefatura j 
de Obras Públicas autorice, previa p'te-
sentación de. la oportuna¿lnstancia, o de 
Instancia y correspondiente proyecto.

Los gastos que por estos servicios se 
■originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instaláciones Eléctricas de 27 de 
marzo dé 1919. quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so- 

' cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de^ la . 
fecha dé notificación al concesionario, j 

; y quedar terminadas en el plazo de dos j 
meses, a contar de la misma fecha, de- i 
bléndose dar conocimiento por escrito 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto j 
de su principio como de su terminación, j 

Sexta. Sé declara la utilidad pública ¡ 
de las instalaciones indicadas en la con- i 
dición primera; se autoriza su estable
cimiento en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso públi
cos y terrenos del Estado, y se decreta 
para las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las fincas de propiedad 
de particulares a los cuales' les haya 
sido hecha la notificación de .la petición 
y cuya relación de los mismos aparece 
inserta en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 25 de mayo de 1956 
y siempre que se haya cumplido lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas sobre servi
dumbre, con sujeción a las prescripcio- 

* nes de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
a las déí Reglamento citado última
mente. .

No podrá ocuparse ninguna finca de 
particulares sin que previamente haya 

sido indemnizado su propietario, a me
nos que se haya obtenido u obtenga la 
autorización para ello sin haber cum
plido- dicho requisito.

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento 
y levantarrilento del acta correspondien
te, según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de
7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue
dan haberse Introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han- 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión; especificando, sí así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorizarse la explotación.

Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 

1 Públicas dé Valladolid, antes de efec- 
! tuarse el reconocimiento final de la ins- 
Í lalación, eí reglamento del Servicio a 
! que se refiere el artículo 29 del regla- 
j mentó, para que por ésta se formulen 

■ los reparos que considere oportunos, 
¡ y se considerará aprobado si no formu- 
; Iara reparo alguno en el plazo de diez 

días, a partir de la fecha en que se le 
i notifique al concesionario la aprobación 

del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación 
deberá colocarse un ejemplar de dicho 
Reglamento del Servicio juntamente con 
el correspondiente esquema.

Novena. Üna vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción dé Industria de Valladolid, la in
clusión de-las mismas en ios Registros 
de la Industria. .

Décima. La explotación de' la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Valladolid, en ló relativo a la compro
bación del cumplimiento de las con
diciones en que se otorga la concesión 
(1), siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que por tal motivo se originen 
con arreglo a la Instrucción oficial vigen
te al efectuarse dicha comprobación. No 

0

pudiendo efectuarse variación alguna en 
la línea de referencia sin la previa abtori- 
zación de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas,.

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas constan
temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se

(1) Por lo que se refiere al trozo enclavado en 
esta provincia si la línea es interprovincial.

produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o-Incumpllmiçnto de las 
disposiciones vigentes, InclViso las de la 
presente concesión.

Décimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones de 
lás mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 
qne efectuar algún cruce de ellas o modi
ficar de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar pór su cuenta y en 
forma reg-lamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Décimocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verific^rlo por su cuenta, sin de-
recho a indemnización alguna.

Déclmoqulnta. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Garreterasy 
Caminps V,ecinales, la Ley de 23 de mar
zo de 1900; y además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dictadas para laírdnstalaciones de 
esta clase, o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

Déclmosexta. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de prople- 
dàd. sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente por causa 
de seguridad o de mayor utilidad públi
ca o de interés general, modificar los 
términos de la concesión, suspendería 
temporalmente o hacerla cesar definiti
vamente. sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna y sin 
litftltación de tiempo para el usó del de
recho a talca-modificaciones y suspen
siones.

Péclmoséptiina. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919. el concesionario ántes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración. pot 
duplicado, un plano o esquema de dicha 
instalación y el reglamento del Servicio 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Décjmoctava. El concesionario está 
obligado a presentar esta concesión en 

1 la oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos Reales, dentro del plazo fe 
glamentario.

También queda obligado el concesio'
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nado a efectuár el reintegro de la conce
sión cori la póliza y pago en metálico 
oue se determina en el artículo 84 de la 
vigente ley del Timbre, lo que deberá 
cumpUmentar al presentaría en la ofid- 
dna liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales,

Décímoñovena. Esta concesión es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta 
la transfere'ncia de la concesión a su 
nombre.

Vigésima. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente-reglamento de Instalaciones 
:Pléctricas. Asimismo quedará también 
caducada la servidumbre otorgada eri 
los casos previstos en el Reglamento, 
procediéndose con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Vlgéslmoprimera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite automáticamente anulada 
•si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 
del plazo de quince días a contar de esta 
lecha, o si dejase transcurrir los treinta 
días fijados, en la condición déclmoctava 
sin haber cumplido lo que en ella se 
estipula, o al menos sin haber presen
tado en la Jefatura de Obras Públicas 
de Valladolid el documento que justi
fique estar tramitándolo en la Delega
ción de Hacienda.

Vigésimosegunda, La presente con
cesión ha de publicarse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia con cargo al 
concesionario.

Válía^olld, 3 de enero de 1957, —El 
4ngediera^efe, L, Rulz-Valdepeñas,

9—50

Entregó al Patronato «Francisco 
Franco», en cúmplimlento de acuerdo 
del Pleno, dos millones trescientas rnil

iLa'
■siguii

’Extraéis

JÍ^>^“en se- 
^® agosto

§^^imanente adoptó, los 
dos:

pesetas, como subvención paraque 
adquiera terrenos en la rondllla de Santa 
Teresa y en las calles Portillo de la 
Pólvora y Gabriel y Galán, con destino 
ala construcción de viviendas.

Quedar enterada de un telegrama del 
jefe de la Casa Civil de su Excelencia el 
Jefe del Estado, en el que agradece el 
testimonio de adhesión de este Ayunta
miento con motivo del XX aniversario 
del Alzamiento Nacíonak

Quedar- enterada de una comunica
ción del exceléntísimo señor alcalde del " 
Ayuntamiento de Madrid, en la que 
agradece el testimonio de pésame que 
se le transmitió con motivo del desgra
ciado accidente que ocasionó, la muerte 
de un capataz y cuatró'bomberos.

Quedar enterada de cuatro fallos, 
favorables al Ayuntamiento, dictados 
por el Tribunal Económico-administra
tivo provincial de Valladolid.

Conceder licencias de obras a don 
Gilberto Pastor, en la calle proloiígaclón 
de la del General Ruiz; a doña Catalina 
Adulce, en la calle del General Ruiz, 
esquina a la de Panaderos; a. don Félix 
Rodríguez Ovejero, en la calle Portillo^ 
de Balboa, esquina a la de González 
Dueñas, y a don Celestino Dopico, en 
un local de la calle Ferrari, número 10, 
con determinada condición.

Conceder a doña Primitiva de Domln- 
go-Juan Prieto, licencia para construir 
una sepultura.

Conceder a don Angel Santos Rome
ro, terreno del Cementerio para cons
truir en su día un panteón familiar.

Aprobar el acta de señalamiento de 
línea practicado en uh solar de la Co
munidad de Huelgas Reales en la calle 
dé Colón, número 20.

Habilitar crédito para la creación de. 
un premio de 25.000 pesetas, denomina
do «Ciudad de Valladolid» pára la Expo
sición Nacional de Bellas Artes del pre- 

- sente año, en que se cumple el primer 
centenario de estos certámenes.

Autorizar a doña\María del Socorro 
del Pozo de la Torre, pata .despachar 
recetas de medicamentos, con destino a. 
la Beneficencia municipal, en su farma
cia establecida en Ia calle de Cuatro de 
Marzo, 39,

Conceder sepulturas a perpetuidad, a , 
>¿:oña Gregoria Tomillo, doña . Cristina 
Rico e hija, don Octaviano Rojo, don 
Pedro Marina y hermanos, don Felipe 
Díez, don Narciso Carpintero e hijos y, 
don Luis Valavázquez, esposa e hija.

Reconocer derechos de enterramiento 
en las correspondientes sepulturas a don 
José Samaniego y hermanas, a don Ma
nuel Alvarez de la Llana y hermanos, 
doña Esperanza Martín Cerezo y doña 
Victoria Correa y familia.

Declarar en ruina la casa número 3 de 
la Avenida de l^alencia.

Desestimar la declaración de ruina 
solicitada para la casa número 25 de la 
calle de Segovia,

Reconocer varios quinquenios regla
mentarios, '

Aprobar las nóminas del Subsidio 
Familiar y del Plus de Cargas Familiares, 
correspondientes al pasado mes de julio.

Aprobar las altas y bajas habidas en 
los arbitrios sobre ganado ,estabulado y 
sobre inspección sanitaria de leche, y 
aprobar cuatro relaciones de suminis
tros. —*E1 secretado general, Luis Valdés. 
V.° B.°: El alcalde, José G.-Regueral.

3.107

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente, municipal 
en sesión ordinaria celebrada en se
gunda convocatoria el día 10 de agos
to de 1956.

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos;

Contribuir con 50.000 pesetas, median
te habilitación de crédito,' para la adqui
sición del cerro de San Cristóbal, donde ' 
se ha de erigir un monumento a Onésl- 
mo Redondo. '

Pasar a estudio del señor interventor 
de Fondos un fallo dictado por el Tribu
nal Económicó-Admlnlstratlvo Provin
cial de Valladolid, en recurso entablado 
por el Gremio Fiscal de Bares,

Conceder licencias de obras a don 
Adrián Díez Robledo en la calle Oln/e- 
do, número 2 y a don Gonzalo Abril en 
la calle Imperial, número 30, con deter
minada condición.

Pasar a nuevo estudio de la Comisión 
de Obras las licencias solicitadas por 
don Arturo Mendlcote para reformas y 
Habitabilidad de chalets en el Callejón 
de la Alcoholera,

Aprobar un acta de señalaitilento de 
línea en-la calle del Correo, esquina a 
la plaza de los Leones de Castilla.

Aprobar las liquidaciones de haberes 
de veinte empleados y abonarles las can
tidades correspondientes.

Abonar intereses de demqra a la Em
presa «Agromán, S. A.».

Aprobar las bajas de contribuyentes 
en la recaudación d« los derechos y ta
sas por vigilancia de alcantarillado.

Abonar el premio de cobranza del se
gundo trimestre el año actual a la recau
dadora de varías exacciones en período 
voluntario.

Conceder la jubilación voluntaria so
licitada por don Leandro Pérez Gómez, 
jefe de Negociado en la Secretaría Gene
ral; féllcitarle por la labor que ha reali
zado con extraordinaria competencia y 
lamentar que la Corporación se vea pri
vada de sus valiosos servicios.

Conceder la excedencia voluntaria 
que ha solicitado don Enrique Z^uilar, 
agente de la Policía Municipal,
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Desestimar la petición de construc
ción de vivienda formulada por doña 
Estefanía Ceinos, portera escolar.

Adquirir aparatos para el desarrollo 
de là recaudación en algunas estaciones 
sanitarias y cien marcos con tapa de 
boca de riego.

Pasar a nuevo estudio de la Comisión 
de Atoplos la adquisición de carbón 

. para la próxima temporada áe invierno. 
Quedar enterada de haber sido decía-j 

rada desierta, por falta de Ilcltadoreá7 
una subasta de raíz de berceo del m^^e 
Antequera. \,

Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
de. don Nemesio Cojo García, capataz 
del Servicio de Limpieza.

Apróbar la cuenta de caudales der se
gundo trimestre; las cuentas del Refugio 
de Indigentes de la Magdalena, corres
pondientes al mes de junio último, y 
aprobar dos relaciones de suministros.- 
El secretario general accidental, Tomás 
Mateo.—V.® B.°: El alcalde accidental, 
Filemón Arribas.

3.159

Tórrelobatón
Formados por este Ayuntaiplento los 

repartimientos para el cobro de los arbi
trios municipales sobre las riquezas 
rústica y urbana de este término corres
pondientes al ejercicio de 1957, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría de 
çste Ay/mtamiento, por término de.diez 
dí^f^para'suSfxamen y reclamaciones. 

_^.>-^orf-e!obatónX12 de enero de 1957.— 
>^Et alcalde- accidental, Antonio Martín.

, Villalar de los Comuneros
Acordado por el Ayuntamiento de mi 

' presidencia, acceder a la petición de don 
Pablo del Villar Escudero, rematante de 
los pastos del <Bosque ÿ Ballesta», pro
piedad de este Ayuntamiento, sobre 
cesión de pastos a vecinos de esta loca- 

* lidad, modificando la cláusula séptima 
del pliego de condiciones y aumentando 
el precio de dicha subasta; se hace pú
blico para general conocimiento y oír 
reclamaciones en el plazo de diez días.

X Villalar de losComuneros, 10 de enero 
^■‘^ de 1957,—Él alcalde, F. Calvo Casasola.
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, Villarmentero de Esgueva
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, por tér
mino de qui,nce días, para su examen 
y reclamación por los interesados legí

timos, los documentos cobratorlos si
guientes:

Arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana, para 1957.
, Arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica, para 1957.

Desagüe de canalones, para'1956.
Villarmentero de Esgupva, 11 de enero 

d^l'957.'—El alcalde, Adolfo Ruiz.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recáuda- 
dor dé Contribuciones en la primera 
zonade los pueblos' de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene slguléndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes.al pueblo 
de Villabáñez y años de 1952 al 55, ba 
sido dictada la slguieñte

Provldepcla,—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo laá notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de donii- 
cillo ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el <BoIetín Oficial» de la 
provincia y en,la.tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vP 
gente Estatuto de‘Recaudaclón, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalardomlcillo o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Jesús Martínez González.— 
Débito, 80,52 pesetas.

Tierra en término de Villabáñez, a San 
Llorente, polígono 4, parcela 14; linda 
Norte, camino; Sur, 13, Ayuntamiento; 
Este, 15, Julián Recio, y Oeste, 11, Jus- . 
tina Recio. Hace 3 hectáreas, 22 áreas 
y 50 centiáreas.

Deudor, Zollo Tranque Coca. —Débi
to, 23,28 pesetas.

Viña en el mismo término, a Los Ari
ques, polígono 18, parcela 225: linda 
Noi;te, 227, Julián Recio; Sur, 150 y 
Oeste, 152, María Pelayo, y Este, 280, 

Macario Ruiz, Háce Í4 áréás y 40 centi
áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villabáñez, 25 de enero de 1957.—Ar
turo Salinas. 54

DIPUTACÍÓJ^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones^ 
de la primera zona de là capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago áaber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de La Cistérnlgá y años de 1952 al 55, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás dillgenclás correspondien
tes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio Ignorado, hágase por medio 
de anuncio en el <Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anun
cios ael Municipio donde radican los 
bienes, «Conforme dispone el artículo 
127 del vigente Estatuto de Recauda
ción, bien entendido que, de no com
parecer en el expediente, señalar domi
cilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho días, se decretará la conti
nuación del.procedimiento eñ rebeldía.

Deudores, importe y fincas embargadas
Deudores, herederos de Tómás Gar

cía Andrés.— Débito, 27,04 pesetas. '
Tierra en término de La Cistérniga, 

al Páramo, polígono 6, parcela 275; linda 
Norte, 274 y Sur, 276, Águstín Villafrue
la: Este, senda del Páramo, y Oeste, 203,. 
Manuel Alvarez. Hace una hectárea, 9 
áreas y 60 centiáreas.

Deudora, Josefa Valbuena, —Débito, 
21,13 pestas.

Tierra en el mismo término, a Pozo 
Tierras; polígono 3, parcela 70; linda 
Norte, 71, herederos de Ignacia Andrés; 
Sur, 69, María Lourdes Mateo; Este, 79, 
Rafael, Pascual, y Oeste, 68, Dorotea 
Llorente, Hace 88 áreas y 75 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. . '

La Cistérniga, 23 de enero de 1957.—• 
Arturo Salinas. 52:
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